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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1303/2023, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia- la

Adenda II al Convenio (CONVE-2023-12005672-APN-DGD#MTR), registrada bajo el

N.° 18982, celebrada entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la

Municipalidad de Ushuaia,

ARTíCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 2 3 9
SANCIONADA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/08/2023.-
CO
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Provincia de Tlena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=ReptiblIca Argentina.
Municipalldad de Ushuaia

USHUAIA,
0 7 JUL 2023

VISTO el expediente electr6nico E-4702-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo tramitó la suscripción de un Convenio celebrado entre el

Ministerio de Transporte de la Nación, representado por el Señor Marcos César FAR1NA, en

su carácter de Secretario de Articulación Interjurisdiccional y la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaria de Gobierno, Señora Yésica Valeria GARAY, .DNI

N°30.566.363, en el marco de lo establecido en el artículo 72 de la Ley N°27.591, prorrogada

en último término por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°882/2021, y reglamentada por la

Resolución N°82/2022 del Ministerio de Transporte, el cual fué identificado como CONVE

2023-12005672-APN-DGD#MTR.

Que por el convenio aludido se reconoce a la Municipalidad como beneficiaria del

Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajaros por automotor urbano y

suburbano del interior del país, en cuyo marco se continuará percibiendo las acreencias

emergentes del referido fondo compensado.

Que en fecha veintinueve (29) de junio de 2023, entre las mismas partes se suscribió

la Adenda 11 al referido Convenio, que reconoce la continuidad y vigencia del mismo, como

así, de la Adenda precedente, se confirman las obligaciones asumidas; en tanto que se

liquidan cuatro (04) pagos mensuales y consecutivos por la suma de Pesos Tres Mil

Ochocientos Cincuenta Millones ($3.850.000.000) correspondiente a los meses de julio,

agosto y septiembre, y por la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos Millones ($4.500.000.000)

por el mes de octubre, todos del 2022.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada de la Adenda

11 realizada al Convenio precitado, registrada bajo el N°18982, correspondiendo su aprobación

ad-referéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal

conforme a lo establecido en el articulo 152 incisos 1), 21) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ART CULO 1 0 .- Aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante la Adenda 11 al Convenio

111.2
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(CONVE-2023-12005672-APN-DGD~TR), celebrada en fecha veintinueve (29) de junio de

2023, entre el Ministerio de Transporte de la Nación representado por el Señor Marcos César

FARINA, en su carácter de Secretario de Articulaci6n Interjurisdiccion al y la Municipalidad de

Ushuaia, representada por la Secretaria de Gobierno, Señora Yesica Valeria GARAY. DNI
N°30.566.363, registrada bajo el N°18982, cuya copia certificada forma parte integrante del

presente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia certiticada del presente.

ARTICULO 30•- Cornunicar. Dar al Boletrn Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 3 ° 3 /2023.-
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Municipalidad de Ushuaip

USHUAIA, 05 sEp 2023

VISTO el expediente electrónico E-7992/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERAN DO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
16/08/2023, por medio de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N°
1303/2023, mediante el cual se aprueba ad- referéndum del Concejo Deliberante de la
ciudad de Ushuaia la Adenda II al Convenio (CONVE-2023-12005672-APN-DGD#MTR),
registrado bajo el N° 18982, celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la
Municipalidad de Ushuaia.

Que la Secretaría de Gobierno ha tomado debida intervención recomendando
promulgar la presente Ordenanza.

Que a través del Dictamen SLyT N° 33 5 .	 /2023 el Servicio Jurídico
Permanente de esta Municipalidad recomendó su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

6 2 3 9 , "ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el
Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 16/08/2023, por medio
de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1303/2023, mediante el
cual se aprueba ad- referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia la Adenda
II al Convenio (CONVE-2023-12005672-APN-DGD#MTR), registrado bajo el N° 18982,
celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 20.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip_alidad de Ushuaia. Cumplido,

Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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